
Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2023-0158-O

Quito, D.M., 11 de julio de 2023

Asunto: Observaciones al Proyecto de Ordenanza que determina el Procedimiento 
Parlamentario
 
 
Señor
Juan Fernando Baez Bulla
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BAEZ BULLA JUAN FERNANDO
 
Señor
Diego Mauricio Garrido Villagomez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En virtud del taller de trabajo, realizado el día miércoles 5 de julio de 2023, a las 11h00,
en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, para la construcción de la 
“ORDENANZA QUE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO PARA
EL DESARROLLO Y ORGANIZACIÓN DE LAS SESIONES Y LOS DEBATES, EL
FUNCIONAMIENTO DEL EJERCICIO DE LA FACULTAD LEGISLATIVA, EL
CÓDIGO DE ÉTICA EN EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO; Y SU
COORDINACIÓN CON EL ÓRGANO EJECUTIVO”, en el cual se resolvió solicitar a los
señores Concejales que presenten sus observaciones al texto del proyecto de ordenanza
antes citado, tengo a bien remitir a ustedes las siguientes observaciones, con la finalidad
de que sean consideradas en mencionado proyecto:  

1.  Incluir un Artículo innumerado que haga referencia a la posibilidad de corregir
errores de forma en las resoluciones, ordenanzas y todo documento proveniente del
Pleno del Concejo Metropolitano de Quito con el siguiente texto: “Se autoriza al
Secretario o Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito a realizar
correcciones de forma, producto de errores de tipeo, haciendo uso de la fe de
erratas". 

2.  En el literal C) del artículo innumerado que versa sobre el “Procedimiento para el
tratamiento de ordenanzas”, agregar el siguiente texto al final del mismo: “En caso
de unificación de proyectos de ordenanza, se deberá mantener los proponentes de
dichas iniciativas”.
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Angel Vega
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL   

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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